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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HUGO JESÚS MUÑOZ ESCOBAR 

DEMANDADOS JAIME HERNAN ARREDONDO SANCHEZ 

MAURICIO ARANGO MURILLO  

RADICADO 170014003001 2021 00711 00 

ASUNTO REMITE PROCESO 

 

 

Por medio de oficio No 450 del 06 de marzo de 2022,  del Juzgado Cuarto 

Civil Municipal, se solicitó la acumulación del proceso con radicado 

170014003001 2021 00711 00 que se encuentra en este Despacho, ya que 

se tiene un demandado en común en el proceso con radicado 170014003004 

2021 00460 00 en el Juzgado Cuarto Civil Municipal.  

 

En tal sentido y teniendo en cuenta que dicha solicitud de acumulación de 

proceso cumple los requisitos de los artículos 149 y 464 del Código General 

del Proceso, se ordena remitir el presente proceso al Juzgado Cuarto Civil a 

fin de que se haga efectiva la acumulación del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE1 
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